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El Arquitecto-Jefe del Servicio Técnico de Asistencia Trlbu~

taria ha tasado la citada finca en la oantidad de diecisiete mil
cuatrocientas cincuenta y cuatro pesetas, tasación que ha sido
aceptada por el ocupante de la tinca urbana.
, En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacíenda y previa

deliberación del Consejo de Ministros en SU réunlótl del dia
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero. - Se autoriza al Ministerio de Hacienda
para prescindir del trámite de subasta en la enajenación por
él1!:stado de una finca urbana síta en la calle del Genll"a11Slmo
Franco. número veintitrés del Municipio de Pizarra CW:áJ.aga),
inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo quinient08oin~
cuenta y siete, l1bt'o sesent'9. y cuatro. folio doscientos cuarenta
y nueve, finca número seis mil ciento veintisiete.

Artículo segundo.-La adJudleli.ción de la proPiedad del Es
tado se efectuará a don AndiéS Gatcía Cantarero, quien abonará
él valor de diecWete mil euatrOC1~n.tas cmcuentaJ, cuatro p.e
setas. segun lo dispuesto en el articulo ciento ti' nta y cinco
del :Reglamento para a.pl1cación de- la Ley del Patrimonio del
Estado, por ,el derecho de prop1edad del Estado sobre la SQt1c1
tada finca, Q.ue linda. con don José Estrada RuiZ por la den
ena; con doña Aurora Vázquez Cobo pOr. la izqUierda, y con el
fondol con herederos de doña Antonia Moreno Martin; asimis
mo abonará el adquirente todos los gastos que se originen con
mot1vo de la enajenación.

Art1culo tercero.......Por el Ministerio de Hacienda, a t·ravés de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios, CUctándose loe: Muerdos perti
nentes para la efectividad de la enajena.c1ón. de que Se trata.
y se faculta al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda, en
Málaga. para que en nombre del Estado concurra al otorga..
miento de la correspondiente escritura

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en M.adrid
a veintinueve de marzo de mil novectentoe sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hac1enda,
JTiAN JGSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 585/1969, de 29 de marzo, por el que se
accede a la reversión sdlfeftada flor el Ayu1tt4mfe:n
to de Bot (Tarrag01Ul) tU un· solar donado al Es
tado para la construcción de una casG-etUtrtel para
la Guardia Civfl.

El Ayuntamiento de Bot (Tarragona) donó al Estado W1
solar sito en dicho término municiPal. con una superficie de
dos mil QUinientos metros cuadrados. La indicada finca fué
acepta.<ia. por escritUra pública de fecha s1eíe4eagOBto deml1
novecientos sesenta y dos y se donó con el fiJi de cóaStruir en
ellá una cll8800eúartél para la Guárdi& Qhl1, .y no ha1Hen4o
sido destinada a dicho fin. a pesar· dé ha.ber transcurrido. má.s
d. c!nco alios desde su donacllih.

DIcha llnca ftgura lnscrlta en el Reilatro de la Propiedad
afllVOr del Estado, al tomo doaclerttoo catorce. fibro dlez, folio
cl<!l:lto noventa y ocho. finca mU d_too cincuenta y ocho.
lnstr!¡>cUm segunda.

CUlilpliendo 10 dispuesto en el art1eUlo noventa y siew del
!l,eglamento de BIenes de las Entidad.. Local... de velllttslete
de ma-rzo de mil novec1entos cil1euetttt\ y é1nco.

En su vIrtud, a propuesta del Mln!etio do Hacienda y pre
via deliberacIón del Consejo dé M!nlII:ros en su reunJ{m del
dia vetnttuno de marzo de mil novecletttos se.senta y nueve,

DISPONGO

Artículo prime-ro.-Se acce<ie a. la reversión al Ayuntamiento
de Bot (TarragonaJ del solar que fué dona<lo _ dIeha Cor
por_ y aceptado por llOCl'ltUl'l1 púbikl& de .- do agosto
de mil novecientos sesenta y dos. sito en el térm1n6 mun1élpaJ
de Bot (Tarragona), partid!\. Diseminados, con una extensión
superficial de dos mil quin1entos metro¡ cuad.ra,d.08. que 11nda.:
Norte. Juan Baquer; Sur, calle CaJvo Sotálo: aste, camino de
Bot-Batea, y oeste. Magdalena AgUlló Morenó. Cuyo sol~r no
ha. sIdo destinado a la construcc1ón indicada.

Artículo segundo.---Se autoriza al Delegado de Hacienda de
Tarragona para que, en nombre y representa.c16n del Estado,
otorl'\loe escritUra pública de reven1tln. etlla que 8e hará cons
tar formaJ. declaración del Ayuntam1é'hto, a quien revierten los
bienes, de que con la entrega y recepclón de estos últimos, en
la sItuaciÓIl de hecho y de derecho en que acWa1mente se en
cuentran. consideran enteramente sat1sfechOli SUS derechos. sin
que tenga. nada que reclamar contra el Estado por ningún con
cepto derlvado o relacionado con la donac1án, CODlerif.olúl Y
reversión de aqUéllos, y de que serán de $U excltiitvo. cargo
todos los gastos de la reversión· y la escritura pública en que
&e formalice.

Articulo tercero.-Por el M1n1sterio d.e Hac:1enda. a tl'SYéB
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán

a cabo 10& trámites conducentes a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &.
veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Haclenda.
JUAN JOSE ESPINOSA SÁNMARTIN

DECRETO 586/1969.• de 29 de marzo, por el que
se accede a la reversión solicitada por el Ayunta
miento de Aranjuez (Madrid) de un inmueble. do
nado al Estado para acuartelamiento y demás de
pendencias del Ejército

El Ayuntamiento de Aranjuez (Madrid) donó al Estado
un inmueble en el referido término municipaL La indicada
finca fué aceptada por escritura pública de fecha veintiséis
de tullo de mil novecientos cuarenta y cuatro y 8e donó para
aeuartelamiento y demás dependencias del Ejército. y debido
a la nueva reorganización. del Ejército, las fUer2as qUeve-nian

'OCupándolo han sido trasladadas a otra ciudad.
Dicha. finca figura inscrita en el Registro de la Propiedad

a favor del Estado.
. Cumpliendo lo dispuesto en el artículo noventa y siete del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. de veintisíete
de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.

En su Yirtud. a propuesta del Ministro de Hacienda.. Y
previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reuni61i del
día veintiocho de marzo. de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo pri.mero.-Se accede a la reversión al Ayuntamiento
de Ara.njuez (Madrid) de un irunueble sito en Aranjuez y que
formaba parte de los terrenos que constituían el denomina
do «Cuartel de Caballeria de Almansa número cinco», con
una supérficie de cincuenta y cuatro mil trescientos noventa
y cuatro oottla noventa y ainco metros cuadrados. a &elfeg&r
de otto de mayor cabida, y que tendrá los l1nd«os siguien
tes: Norte, en línea de oiento noventa y seis coma treinta
y dos nietros; oon el paseo de Moredas; Sur. con calle de
Infantas, en linea quebrada de cíen coma cincuenta metros
y ochenta y ocho coma treinta y dos metros; Este. en lmea
de dOICientos setenta y seis metros, con Maria Sánchez Ca
puch~j hoy calle sin nombre, yel Oeste. con resto propie
dad del Ejército, en línea de doscientos setenta y sei8 coma
treinta· metros. Inscrita la :finca matriz al tomo mil eus.tro
cientos once, libro aese-nta· y ocho, folío ciento ochenta y nue
ve,flnea número dos mil doecienoos sesenta y seis, :1nscripc1ón
primera. y se accede Q. la reversión por haber s140 trasladado
.. otra ciudad el Regimiento que venia ocupándolo anterior
mente.

Articulo segundo.-8e autoriza al Delegado de HaciendG de
M_id para que en nombre y representación del Estado otor
gue la escritura pública de reversiÓIl, en la que se hará oou.
tar forma.! declaración del Ayuntamiento a quien revierten
los bienes de que con 1a entrega y recepción de estos últimos,
en la.· situación de h$:ho y de derecho en que actualmente se
encuentran, conS1dera plenamente satIsfechos sus deréCh08,
l!lm que tenga nada que reclamar· contra el. Estado por nin
gún eGMe)Jto derivado o relacionado eón la donae1ón•. con
setvaé16n y. rever81óilde atluéllos, y de que serán de. SU exclu
sivo cargo todos lOA gastos de la revet'SlÓI1 y la eseritura pú
blica en que re formal1ce.

Articulo t.ercero.-lPor el .Ministerio de Hacienda. a tra·
vés de la Dirección General del PRti1monio del Estado, se
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto. ..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de marzo de míl novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mln1stro de Haclenda.
JUAN JQSE ESPINOSA SAN MARTIN

ORDEN de 31 de marzo de 1969 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal de .ámbito nacional entre la
Hacienda Pública 11 la Agrupación de Hilaturas de
Lana, para la exacci6n del Impuesto General sobre
el Tráftco de las Empresas, durante el período de
1 de enero al 31 de diciembre de 1969.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta Q.esig
nada para elabora.r las condieiones a regir en el Convenio que
Se Indi"',

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de d1ciembre
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de 1966 Y la Orden ministerIal de 3 de mayo del mismo afio.
ha acordado lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional,
con la mención «O. N. número 13/1969», entre la Hacienda PÚ
blica y la Agrupación de HUat1:U'BS 4e Lana, para la exacción
del Impuesto General sobre el Ti-Meo de las Empresas. con
SUjeciórt a las e1áulUlas y condle1wft que pasan ll. eStablecerse.

Sl>gunno.-Per1OdO ele 1'lIIllIléia: ,m 00_0 regirá desde
el 1 de enero al 31 de dlclembte de iMt.

Tercero.-Extensi6n subjetiva: Quedan sujetos al Convenio

los contribuyentes que figuran en la relación ctetln1tiva apro-
bada por la Comisión Mixta en BU propuesta de 6 de marso
de 1969. excluidos todos aquellos que han presentado su renun
cia en tiempo y forma.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las
actividades y hechos imponibles dimanantes de las m1mlas. que
se detallan a continuación:

a) Actividades: Venta de hilados y e.iecución de obras (tra
bajos por cuenta ajena).

b) Hechos imponibles:

Hechos 1mponibIes

Fabricación y venta mayoI1Stas .
Ejecución de obras .

Arbitrio provincial .

Articulo

3
3

41

Base.'!

2.758.253.800
438.330.500

3.196.584.300

0.5 % y 0,7 %

Tipos

1.5%
2.0%

Cuotas

41.373.807
8.11141.810

OQ.1411.417

16.859.583

Cuota total . 87.000.000

RESOLUCION de la Dirección General de Cf/!'T""
teras y Caminos Vecinales por la que se ad1udfcan
por el sistema de coneurso-.subasta las obras cmn
prendidas en el expediente númer& 1-8-213-11.111
69.

Visto el resultado del concUTso-subasta celebrado el día 21
de marzo de 1969 Para la adjudiclullól1 de \aS _ compren
didas en. el expediente número 1..s-213-11.11J68. S&ntander.

Esta Dirección· General, por delegación del excelentisimo se
ñor Millbltro,· ha resuelto:

De a.euemo .con la adjudicación prov1lional·tlIecRIada per 1&
Junta de Contrataclón, se adjudiean dflI11\U_ 1111 ol¡¡uIet
tes obras:

DécimQ.-La presentación y sustanciapión de reel8ma.C1~
y demás incidencias que surjan durante la vigencia del Cotrtre
nio, se ajustarán a lo dispuesto en la Orden de 3 de mayo
de 1966.

Undécimo.-En la documen.tación. a expedir en relación con
el Impuesto se hará constar necesariamente la mención que dis
tingue a este Convenio.

Duodéchno.'":"'"""'"En todo lo no regulado en la presente se estará
a lo que dispone la citada Orden de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid,31 de marzo de 1969.-P. D., el SUb8earetar1o. José

Maria Laoorre.

Ilmo. Sr. Director geuf'ral de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 1 de· abril de 1969 por la que se auto
riza a la Entidad «Covadonga, S. A., dé Segu
ros» re-56), para operar en el seguro de todo ries
go a la construcción.

lImo. Sr.: Visto el escrito de «Covadon.aa. S. A. de seglJl'QS))~
en solicitud de autoriZación para ope1'8l' en el 88iuro de .todo
riesgo a la construcción, a cuyo fin aoompa.tia. la preceptiva
documentac16n. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección GeileI'aI
de Seguros de ese centro directivo y a propuesta de V. LJEste Ministerio ha tenido a bien autoriZar a «Covao.onga..
Sociedad AnÓDima de Seguro&»,. paraoper&r en el seguro de
todo riesgo a la.construcción, debiendo remitir anualmente a
la Subdirección General de seguros un estado comparativo de
la s1n1estra.lidad real y prevista, Qprobándosele la documentación
presentada.

Lo que comrnüco a V. L para su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 1 de abril de 1969.-P. D., el Sub8ecretarlo, .t0llé

Maria LatmTe.

limo. Sr. Director general del Tesoro y PreBuP'LINtoa.

Quedan excluidas del presente Convenio:
1.0 Las exportaciones.
2.'1 Las OJ)é1'ilcl.onesrealizadas en Alava y Navarra, Islas Ca

narias y Plazas y ProVltlclas Mrlca;lB8.
3.'1 Las ventas y transmisiones eféetuadas a las islas Cana

rias, Plazas y Provincias AfricanBB.
4.° Las operaciones realizadas por los renunciantes, los con

tribuyentes que han 8i.clo baja en la. UceJW1a Flseal. antes del
1 ele enero ele 1969 Y las EmprellllS ...1_ e,n virtud ele los
Ordenes ministeriales ele 3 de noviembre ele 1966 Y 20 ele abril
de 1988.

Qulnto.-cuota IleDa!: La ouota glol¡al Jl"ra el conjunto de
contribuYente! y .1>0" Iu _vidad... 1~ im¡lonlbles COOl
prendidos en el Convenio se fija en ~ta y srete millones de
peaotaI, da los _ ol_ta m_ éionlo.__ mil <ua
trocre_ dI__tila _ ....._ a! ImPuesto y die
ciséis millones ochocientas cincue1!ta y nueve mil quinientas
ochenta y trós \llI!IétllO 0.1 Arbltrlo P¡'OVInclo.l.

Sexto. - Reglas de distribución de la. cuota global; Para
imputar a cada contribuyente sus buee y cuotas individuales. se
aplicarán las siguientes reglas; RespectO a hiladores, los husos
de hilar, según tipo de máquina y valor de los hilados produ
cidos, discrim1nando la aet1vidad de venta, de la manufactura
por cuenta de terceros. En doblacios, el huso de retorcer propor
clanaImefite 0.1 de hU.... En paqueterúl, Sin Il\latU1'&. el volumen
de opel'lulIOnea elltlmll4o.

Se POdráJl ap110ar los 1ndioes Ii\e corrección qUe. estime la
Com1S1on :m~eut1va en atención .. las produooioDes, utilización
de maquinaria y cualesquiera otras cú"cunst;anela8 que sean pre
cedentes de estimación por la Comistón Ejecutiva.

Séj>tlmo....,E! seftalamiento. exll1blélól1 y calnlllú_óI1 ele las
b..... y <uataa I!lllIVldual~ se er~ .... llIijI!oIóI1 a lo
dispuesto efi la 01'dIlIl de 3 ele mll10 de 19lJ6, liIn pel'juleló ele lo
que se establece en el apartado sigilleftVe, y se i!lt1)utarán a los
contribuyentes los coetlcientes. o Puntos. que procedan de los
fijados p8l1"a cada regla de distrlbtie1lm.

OCtavo.-Constltulda la~.. Gremio Fiscal, se es-
tablece y uUme la misma la . . dll4 dIreCta Y prlnélpo.l
para el pago de toda la . global uItea sell&lada en los
pi..... y t........ q1/8 pasan a .~,

El Ingreso de la cuota g1eloal por el Inlpueato OImeral sobre
el TrálIco de las lImpnsaa y _ Arltllrlo 1'i'<>ViIlOI&I se etectu"'á
en d08 plazos, """ venolm\ento en 20 de jlllúo y 20 de t1OVIeIn-
bre de 1969. ~

Estos ~gresos.se real1.zarán en las Delegaciones de Hacienda
co~té8 por el lII\~ totéI c¡tlO r~ta ImpUiado al
cellSO de Cóntrl1tll1llll1es de CtIda un", tll8t11_ en loo pla
zos. cuantías y venclm1entos antes dichos.; A estos efectos la
Agrupáelól1 eoMllIú_ a la Dirección General ele Impuestos
Indirectos. con antellullón minlrna de quinee d1as a! vencimiento
de cada plazo, el importe a ln~ llIl _ jIl'OVItlcllL

La Agrupación tendrá la facultad de realIZar la cobranza
de las cuotas individuales, incluso en via de apremio. pudiendo
a este último efecto expedir cert1fi.cae1ones de débitos, designar
agenbes recaudaciores y ejecutivos y 8Utaue1ar el procedimiento
adecuado ~ sujeción a 10 disIm8sto en el vi¡ente Estatuto de
Reeaudaclón. .

Noveno........La aprobaClón de este Oonven1o no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciOnes tributarias por OODCePtos no con
venidos ni de .llevar, expedir, conservar y exhibir los libros,
reglsttos y ~ea y _teiI en general, pt'eile¡Jtivos.
ni de lium~ las d__iIllolénés f-' _tables
o doOuníen lIiII""l~ ~_ de cleelara-
ciones-lIquldacionea trlmestraléS 1>0" él IrllPlllfto Y ",,_to
objeto del ConVenio.
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